
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, seis (6) de octubre de dos mil dos mil veinte (2020 ).  

Radicación: 503134089002-2019-00269-00 

Proceso: Restitución  

 

Téngase por notif icada por conducta concluyente a la demandada 

ALBA LUCIA CASTAÑEDA RAMIREZ del auto que admitió la demanda 

dentro del presente asunto en los términos del artículo 301 del 

Código  General del Proceso, en consecuencia el término para 

contestar la demanda, empieza a correr a partir de la notif icación de 

este auto.  

 

Vencido el término del traslado regrese el proceso a l despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda . 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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